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Acción de Tutela:  52-001-40-03-007-2024-00280-00  

Accionante:   Pablo Gustavo Legarda Ramos 

Accionado:  Secretaría de Educación Departamental de Nariño 

AT:    125 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO  
j07cmpso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Pasto, Nariño, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Teniendo en cuenta la contestación allegada por la Secretaría de 
Educación de Nariño, se hace necesario decretar las siguientes pruebas e 
integrar el contradictorio con quienes pueden resultar comprometidos en la 

decisión del Despacho y, por ende, necesaria su vinculación.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. VINCULAR al señor a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y a las personas que integran la lista de elegibles del empleo denominado 
docente de aula – ciencias naturales – educación ambiental, identificado con el 

código Opec 183798 rural conformada mediante Resolución 2023RES-
400.300.24-071254 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil dentro 
del proceso de selección 2159 de 2021 directivos docentes y docentes. 

 
SEGUNDO. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC para que en el término de un (1) día contado a partir de la 

notificación del presente auto, (i) NOTIFIQUE a través de los canales de 
comunicación electrónica que reposan en sus bases de datos, remitiendo copia 

de la presente providencia, del auto admisorio, el escrito de tutela y el allegado 
el 25 de abril de 2024 a las personas que integran la lista de elegibles del 
empleo denominado docente de aula – ciencias naturales – educación 

ambiental, identificado con el código Opec 183798 rural conformada mediante 
Resolución 2023RES-400.300.24-071254  y (ii) PUBLIQUE la existencia del 
presente trámite de tutela en su página web y en los demás medios de 

comunicación que disponga la entidad. 
 

La entidad deberá remitir en el mismo término las constancias que 
acrediten las diligencias de notificación ordenadas en precedencia.  

 

TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO por el término de dos (2) días 
siguientes a la notificación del presente auto a la entidad accionada y 

vinculadas el escrito allegado por el accionante el 25 de abril de 2024 para que 
si es del caso se pronuncien y alleguen las pruebas que estimen pertinentes. 

 

CUARTO. SOLICITAR a los vinculados que, en el término perentorio de 
2 días contados a partir de la notificación del presente auto, proceda a dar 
contestación a la demanda de tutela, aportando de considerarlo necesario, las 

pruebas que pretendan hacer valer, advirtiéndoles que sus informes o 
respuestas se entienden prestados bajo la gravedad de juramento y que en caso 

de que estos no sean rendidos en el término señalado se tendrán por ciertos 
los hechos manifestados por la accionante y se resolverá de plano (Arts. 19 y 
20, D. 2591 de 1991). 
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QUINTO. NOTIFICAR por el medio más eficaz este proveído, tanto a la 

parte accionante como a la entidad contra la que se dirige la presente acción, 
conforme a lo previsto en el Decreto 2591 de 1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 

JUEZA 
C.B.B. 
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SECRETARÍA. Pasto, 25 de abril de 2024. Doy cuenta que la presente 
acción de tutela fue remitida por la oficina de reparto para su conocimiento. 

Provea usted. 
 

LORENA LUCÍA DÁVILA DÍAZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO  
j07cmpso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Pasto, Nariño, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Se admitirá la acción de tutela de la referencia ya que de conformidad 
con el artículo 86 de la Constitución Política, el Decreto 306 de 1992 y los  
artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 el escrito de tutela cumple con los 

requisitos mínimos y este Despacho es competente para conocerla. 
 

Respecto a la solicitud de pruebas, por el momento el Despacho se 
abstendrá de decretarlas sin perjuicio que durante el trámite del presente 
asunto se hagan necesarias para decidir de fondo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de tutela presentada por el señor Pablo 
Gustavo Legarda Ramos mediante apoderado judicial contra la Secretaría de 

Educación Departamental de Nariño. 
 
SEGUNDO. VINCULAR a la Procuraduría Delgada para Asuntos del 

Trabajo y Seguridad Social y al Ministerio del Trabajo.  
 
TERCERO. VINCULAR a la señora Adriana Yubely España Muñoz, al 

ser designada como docente en la plaza ocupada por el señor accionante. 
 

TERCERO. SOLICITAR a la parte accionada y vinculados que, en el 
término perentorio de 2 días contados a partir de la notificación del presente 
auto, proceda a dar contestación a la demanda de tutela, aportando de 

considerarlo necesario, las pruebas que pretenda hacer valer, advirtiéndoles 
que sus informes o respuestas se entienden prestados bajo la gravedad de 

juramento y que en caso de que estos no sean rendidos en el término señalado 
se tendrán por ciertos los hechos manifestados por la accionante y se resolverá 
de plano (Arts. 19 y 20, D. 2591 de 1991). 

 
CUARTO. ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, para que dentro de un (1) día, a partir de la 

notificación de este auto, (i) NOTIFIQUE a la señora ADRIANA YUBELY 
ESPAÑA MUÑOZ a través de los canales de comunicación electrónica que 

reposan en sus bases de datos, remitiendo copia de este auto y de las demás 
piezas procesales, (ii) PUBLIQUE la existencia del presente trámite de tutela en 
su página web y en los demás medios de comunicación que disponga la 
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entidad, (iii) ALLEGUE a este Despacho copia del acta de posesión de la señora 
Adriana Yubely España Muñoz de acuerdo a la Resolución 188 de 18 de enero 

de 2024. 
 

CUARTO. SOLICITAR a Pablo Gustavo Legarda Ramos que en el término 
de dos (2) días siguientes a la notificación de este auto, allegue por escrito la 
siguiente información: 

 
i. Como está conformado su núcleo familiar, indicando a qué se dedican 

cada uno de ellos. 

ii. Informe cuantas personas se encuentran a su cargo, relacionando 
parentesco y edades.  

iii. Si actualmente se encuentra vinculado laboralmente o si trabaja en 
forma independiente. 

iv. Monto actual detallado de los ingresos mensuales de los integrantes de 

su hogar con los que su hogar subsiste, provenientes de cualquier tipo 
de actividad de todos los integrantes de su hogar. 

v. Monto actual detallado de los gastos que debe asumir para su 
mantenimiento y el de su hogar 

vi. Si cuenta con obligaciones crediticias adicionales que deba solventar. 

vii. Declare si su vivienda es propia o arrendada, indicando el valor del 
canon de arrendamiento si fuera el caso. 

viii. Declare si usted o alguno de los integrantes de su hogar tiene 

inmuebles y muebles en propiedad y especifique si estos generan 
ingresos adicionales a su hogar. 

ix. Informe su estrato socioeconómico, si es víctima de la violencia o si 
padece alguna discapacidad. Deberá allegar los documentos que así lo 
prueben.  

x. Si a la fecha ha presentado algún tipo de demanda ante la justicia 
ordinaria dirigida a reclamar derechos perseguidos en esta tutela. En 
caso afirmativo o negativo deberá justificar su respuesta 

xi. Como se ha afectado el mínimo vital por las acciones de la parte 
accionada.  

 
La información se entiende prestada bajo la gravedad del juramento de 

conformidad con el Art. 389 del C. de P. P1., y la imposición del artículo 442 

del C. P2.  
 

QUINTO. NOTIFICAR por el medio más eficaz este proveído, tanto a la 
parte accionante como a la entidad contra la que se dirige la presente acción, 
conforme a lo previsto en el Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 

JUEZA 
LLDD. 

 

                                                             
1ARTÍCULO 389. JURAMENTO. Toda autoridad a quien corresponda tomar juramento, amonestará previamente a quien debe 
prestarlo acerca de la importancia moral y legal del acto y las sanciones penales establecidas contra los que declaren 
falsamente o incumplan lo prometido, para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se tomará el juramento 
por medio del cual el testigo se compromete a decir toda la verdad de lo que conoce. 
2ARTICULO 442. FALSO TESTIMONIO. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el 
siguiente:> El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a 
la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 
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Re: ADMITE TUTELA 2024-00280

Guillermo L <guilepez@gmail.com>
Jue 25/04/2024 3:28 PM
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j07cmpso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (7 MB)
TUTELA PABLO LEGARDA COR.pdf;

Señor
Juez 7 civil municipal 
Pasto

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito enviar el documento de acción de tutela corregido, ya que me faltaba
anexar unos documentos pertinentes.

Solicito respetuosamente sean incluidos,

Atentamente 

Pablo Legarda

El jue, 25 de abr de 2024, 3:20 p. m., Juzgado 07 Civil Municipal - Nariño - Pasto
<j07cmpso@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

52001400300720240028000
CLICK AQUI PARA IR AL VINCULO 

Acción de Tutela: 52-001-40-03-007-2024-00280-00
Accionante: Pablo Gustavo Legarda Ramos
Accionado: Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Por medio de la presente se no�fica auto que admite la acción de tutela, sírvanse a atender el
contenido del auto admisorio en el término concedido.

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor: 

JUEZ DE TUTELA 

PASTO 

 

REF- ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: PABLO GUSTAVO LEGARDA RAMOS 

ACCIONADO: SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

 

Cordial saludo, 

 

PABLO GUSTAVO LEGARDA RAMOS, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Pasto, 

identificado con cédula de ciudadanía No, 98381384 expedida en Pasto, docente provisional al 

servicio de la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, en ejercicio de la acción de tutela 

consagrada en la Constitución Nacional, por medio del presente escrito solicito a ustedes muy 

respetuosamente se protejan mis derechos fundamentales al debido proceso, derecho al mínimo 

vital, protección de la garantía de fuero sindical, garantía de la estabilidad laboral reforzada, 

protección al padre cabeza de familia y por ende a su familia con base en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Soy docente vinculado en provisionalidad en el área técnica, como zootecnísta a la 

Secretaría de Educación Departamental de Nariño, desde el año 2012, nombrado mediante Decreto 

1141 del 1 de octubre de 2012. 

SEGUNDO: mediante resolución 176 de 12 de marzo de 2014 se me traslado en iguales condiciones, 

es decir en el área técnica como zootecnista a la Institución Educativa Ecoturística Puerto Remolino 

de Taminango. 

TERCERO: mediante Resolución No. 188 del 18 de enero del 2024, la secretaria de educación nombra 

la señora ADRIANA YUBELY ESPAÑA MUÑOZ como docente del área de ciencias naturales y termina 

mi nombramiento provisional de manera arbitraria, ya que estoy vinculado como a 

CUARTO: soy docente del área técnica, nombrado en el área técnica zootecnista, en una plaza 

exclusiva para docentes en área técnica; sin embargo, nombran una docente en el área de ciencias 

naturales, dentro de un concurso que estaba dispuesto a proveer plazas normales, es decir no en el 

área técnica, resaltando que la Comisión de servicio civil, secretaria de educación en ningún 

momento ha realizado concursos para el área técnica. Los concursos se realizan previo estudio de 

las plazas vacantes, es decir no puede ocupar plazas diferentes a las propuestas y ya demarcadas 

dentro del concurso. 

QUINTO: es necesario recalcar que soy padre cabeza de familia, pues tengo a mi cargo mi esposa 

ORFA LUCIA JARAMILLO RIVERA, quien esta incapacitada para trabajar, ya que ha tenido varias 

operaciones de cadera debido a enfermedad congénita, en igual sentido tengo bajo mi cargo y 



protección a mis hijos, JAIR CRISTOBAL LEGARDA JARAMILLO de 16 años de edad y de mi otro hijo 

PABLO FELIPE LEGARDA JARAMILLO quien acaba de ingresar a la Universidad. En igual sentido 

manifiesto que estoy a cargo del cuidado de mi hijastra Sara Rodríguez Jaramillo y su hijo, Dylan 

Jared Rodríguez, de 3 años. Los considero como si fueran mi propia hija y nieto. Es importante 

señalar que Sara padece de epilepsia, una enfermedad catastrófica que ha afectado 

significativamente su capacidad para llevar una vida normal y adecuada. Aporto registros médicos, 

de Nacimiento y certificado estudios. Por lo tanto, al quedarme sin trabajo no solo se pone en peligro 

mi sustento, sino también el de mi familia. 

SEXTO: Por otra parte, cuento con fuero sindical, puesto que actualmente desempeño el cargo de 

secretario de la subdirectiva del sector Panamericano en Taminango de SIMANA.  

SEPTIMO: Según el parágrafo 2 del artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 1075 de 2015, modificado por el 

Decreto 2105 de 2017, estipula que: “antes de dar por terminado el nombramiento provisional y de 

existir otra vacante definitiva de docente de aula o docente orientador, la autoridad nominadora 

hará de inmediato el traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva, sin consultar 

el aplicativo de que trata el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. dicho traslado debe garantizar 

la vinculación del docente provisional sin solución de continuidad”, cosa que la Secretaria de 

Educación Departamental de Nariño no ha realizado a pesar de existir cargos en vacancia en el área 

técnica. 

OCTAVO: El viceministro de Educación mediante Circular No. 24 del 21 de julio de 2023, emitió las 

orientaciones generales sobre la protección de la vinculación de los docentes provisionales, 

teniendo en cuenta el siguiente orden de protección: 1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de 

discapacidad. 2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia. 3. Ostentar la condición 

de pre pensionados. 4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. En mi caso 

cuento con los numerales 1, debido a mi esposa, el 2 por ser padre cabeza de familia y el 4 por 

ostentar fuero sindical. 

NOVENO: se presentó derecho de petición a la Secretaria de Educación departamental solicitando 

mi reintegro teniendo en cuenta mi condición especial y las graves vulneraciones presentadas pero 

este fue negado mediante oficio fechado 19 de marzo pero notificado posteriormente. 

DECIMA: Por lo anterior, la secretaria de educación deberá velar por la continuación de mi 

vinculación laboral, por mi condición de padre cabeza de familia, me desempeño en el área técnica 

y garantizar el respeto de mis derechos en primer lugar al debido proceso, ya que se me desvincula 

sin que los cargos técnicos hayan salido a concurso, el derecho a la estabilidad laboral reforzada, ya 

que me deja en desprotección total a mí y a mi familia, el derecho fundamental al mínimo vital y 

también el interés superior de los derechos de mis hijos el derecho a vivir en condiciones de 

bienestar y a un sano desarrollo integral. 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo violados los derechos al debido proceso, el derecho a la estabilidad laboral reforzada, el 

derecho al mínimo vital y por ende la vulneración a los derechos de mis hijos y mi esposa. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 



Derecho al Debido Proceso: Se ha vulnerado mi derecho al debido proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. Esta vulneración se evidencia en mi 

desvinculación como docente provisional en el área técnica sin que este cargo haya salido a 

concurso. 

Derecho a la Estabilidad Laboral Reforzada: Mi derecho a la estabilidad laboral reforzada, ha sido 

vulnerado. Esto se manifiesta en como la Secretaría de Educación Departamental me ha 

desvinculado sin justa causa, sin tener en cuenta las situaciones particulares que me hacen más 

vulnerables en el ámbito laboral, como es mi esposa con discapacidad, ser padre cabeza de familia 

y tener a mi cargo a mi esposa e hijos. 

La finalidad de esta estabilidad laboral reforzada es proteger a los trabajadores que, debido a su 

condición especial, podrían enfrentar discriminación o ser despedidos de manera injusta, como en 

el presente caso. 

El derecho a la estabilidad laboral reforzada busca garantizar la seguridad laboral de ciertos grupos 

de trabajadores que como en mi caso se consideran especialmente vulnerables, ofreciendo una 

protección adicional contra despidos arbitrarios o discriminatorios. 

Derecho al Mínimo Vital: Se ha vulnerado mi derecho al mínimo vital. Esta vulneración se constata 

en cómo mi situación actual impide satisfacer las necesidades básicas de subsistencia, como acceso 

a alimentación, vivienda, salud, de mi familia. 

Derecho de los Niños y Adolescentes: se ha vulnerado el derecho de mi hijo adolescente, al  dejarme 

sin sustento para poder satisfacer las necesidades de mi hijos 

Vulneración del Derecho por Tener Fuero Sindical: Mi derecho al fuero sindical, establecido en el 

artículo 39 de la Constitución Política de Colombia, ha sido vulnerado. Esta situación se evidencia en 

la terminación de mi nombramiento vulnerando el debido proceso como se había estipulado 

previamente. 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en cuenta 

las siguientes pruebas: 

- Copia del acto de nombramiento Decreto 1141 del 1 de octubre de 2012 

- Copia de Resolución 176 de 12 de marzo de 2014  

- Copia de Resolución No. 188 del 18 de enero del 2024 

- Copia de cedula de ciudadanía. 

- Declaración juramentada ante notario segundo del circulo de Pasto. 

- Copia de registro de matrimonio  

- Copia de los registros de nacimiento de mis hijos y nieto  

- Copia de los certificados de estudio de mis hijos JAIR CRISTOBAL LEGARDA JARAMILLO y de PABLO 

FELIPE LEGARDA JARAMILLO. 



- Certificación de subdirectiva de SIMANA  

- Historia clínica de mi esposa y de mi hija y fotocopia de cedula 

- Respuesta del derecho de petición  

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor mío lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, al mínimo vital, a la estabilidad 

laboral reforzada, al mínimo vital, al fuero sindical y se brinde protección a los derechos de mi esposa 

con incapacidad y de mis hijos quien se encuentran estudiando. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL se realicen los trámites 

necesarios para continuar mi vinculación como docente provisional en el área debido a la 

desvinculación injustificada y a las situaciones particulares de mi condición actual. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

ANEXOS 

Copia de la tutela para el archivo del Juzgado y copia de los documentos relacionado en el acápite 

de pruebas en digital cargados a la página web correspondiente. 

NOTIFICACIONES 

Al correo guilepez@gmail.com o al celular 3123384523 

 

Atentamente, 

 

 

PABLO GUSTAVO LEGARDA RAMOS 

C.C. 98.381.384 

ORIGINAL FIRMADO 

mailto:guilepez@gmail.com
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